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19 de noviembre de 2024 
CD-COR-CAE-0004-2024 
 
 
Señor 
William Bautista Cruz 
Director 
Liceo Vuelta de Jorco 
 
Estimado señor: 
 
El Ministerio de Comercio Exterior ha procedido con la recepción de su solicitud de 

donación presentada mediante oficio DRED-SEC03-LVJ-10-114-2024, de fecha 29 

de octubre de 2024, la cual fue analizada en sesión de la Comisión de Donación, 

donde se llegó al acuerdo y se emitió la recomendación al Jerarca Institucional de 

trasladar un total de 48 activos a su representada, el Liceo Vuelta de Jorco; trámite 

aprobado mediante memorándum DM-MEM-ENV-0127-2024 de fecha 19 de 

noviembre de 2024 (adjunto), suscrito por el señor Manuel Tovar Rivera, Ministro de 

Comercio Exterior. 
 

El listado de los bienes aprobados para entregarlos en calidad de donación 

corresponde al siguiente: 

LINEA DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

1 ENCUADERNADORA 
2 PANTALLA ELECTRICA 120' 
3 RADIO 
4 SISTEMA DE VIDEO 
5 CAMARA PARA VIDEOCONFERENCIA 
6 EQUIPO PARA VIDEOCONFERENCIA 
7 SILLA SECRETARIAL 
8 SILLA SECRETARIAL 
9 SILLA SECRETARIAL 

10 SILLA SECRETARIAL 
11 SILLA SECRETARIAL 

mailto:ventanillaunica@comex.go.cr
http://www.comex.go.cr/
mailto:pep@comex.go.cr


 
 
 
 

Comisión de Donación 
Central Telefónica: 2505-4000 – Teléfonos: 2505-4007/4013/4014/4015- Fax: 2505-4037-  

ventanillaunica@comex.go.cr 
Apartado Postal 297-1007 - Sitio web: www.comex.go.cr - Consultas: pep@comex.go.cr  

Dirección: Plaza Tempo, sobre Autopista Próspero Fernández, costado oeste del Hospital Cima,  
 Escazú, San José, Costa Rica  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 SILLA EJECUTIVA GIRATORIA 
13 SILLA EJECUTIVA 
14 SILLA EJECUTIVA 
15 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA 
16 MONITOR 
17 MONITOR 
18 MONITOR 
19 MONITOR DE PANTALLA PLANA PARA 
20 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
21 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
22 MONITOR PANTALLA PLANA PAR COM 
23 MONITOR PANTALLA PLANA PAR COM 
24 MONITOR DE PANTALLA PLANA PARA 
25 MONITOR DE PANTALLA PLANA PARA 
26 MONITOR DE PANTALLA PLANA PARA 
27 MONITOR DE PANTALLA PLANA PARA 
28 MONITOR DE PANTALLA PLANA PARA 
29 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
30 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
31 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
32 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
33 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
34 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
35 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
36 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
37 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
38 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
39 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
40 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
41 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
42 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
43 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
44 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
45 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
46 MONITOR PANTALLA PLANA PARA CO 
47 MONITOR DE ALTA RESOLUCION 
48 MONITOR DE ALTA RESOLUCION 
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Por tanto, agradecemos se remita las calidades (nombre completo, número de 

cédula, cargo dentro de la institución) de la persona encargada de firmar las actas 

de entrega y recibo de los bienes, para proceder con la confección de la misma. 
 

Asimismo, la coordinación para la entrega de los activos se llevará a cabo por parte 

del funcionario Jaffet Aguilar Dinarte, encargado de la Unidad de Administración de 

Bienes Institucional; quien podrá ser localizado al correo jaffet.aguilar@comex.go.cr 

y al número de teléfono 2505-4007. 

 

No se omite manifestar que dentro del listado de los bienes detallados, hay 3 activos 

(líneas 4 al 6) que requieren una autorización interna adicional por parte de la Junta 

Directiva de PROCOMER, la cual de momento no se tiene, por lo tanto, su entrega 

en conjunto con el restante de los activos está sujeta a si en esa fecha (momento 

en que se gestione la entrega) ya se cuenta con dicho requisito, de lo contrario, la 

entrega de esos 3 bienes se realizaría en un momento posterior.   

 
Atentamente. 
 
 
 
Mariela Rojas Segura 
Presidenta Comisión de 
Donación 

 
 
JAD 
 
Anexos: DM-MEM-ENV-0127-2024 de fecha 19 de noviembre de 2024. 
 
 
Cc.  Archivo 
       Miembros Comisión de Donación, COMEX 
          
 
CD-00014-24-S 
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MEMORANDO 
DM-MEM-ENV-0127-2024 


 
 


 
Estimada Señora: 
 
En atención del memorándum CD-MEM-ENV-0005-2024, de fecha 11 de noviembre de 2024, 
en el cual se indica que “La Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera, en su 
condición de jefe de programa, solicitó a la Unidad de Administración de Bienes Institucional 
(UABI), mediante memorándum OM-MEM-ENV-0137-2024 de fecha 01 de noviembre de 2024, 
realizar los procedimientos administrativos correspondientes para dar de baja 67 bienes que 
se mantienen resguardados en bodega, algunos de estos en mal estado y otros en estado 
regular (…)  Dado lo anterior y de conformidad con lo estipulado en el Art. 22 del Reglamento 
para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central, esta Comisión procede a 
recomendarle en su condición de Jerarca Institucional, autorizar la destrucción de los 
bienes para entregarlos a la empresa Recicladora San Miguel (…) En cuanto a los bienes 
para ser donados y de acuerdo al control de solicitudes de donación que lleva la Comisión (se 
adjunta), de conformidad con lo establecido en el Art. 25 del Reglamento para el Registro y 
Control de Bienes de la Administración Central, se recomienda entregar los bienes al Liceo 
Vuelta de Jorco (…)” (la negrita no pertenece al original), me permito manifestar lo siguiente: 
 
Una vez analizada la documentación aportada, en especial las recomendaciones dadas por la 
Comisión de Donación, se autoriza a proceder con la destrucción y donación de los 67 bienes 
que fueron identificados para tales efectos, de acuerdo con el análisis efectuado por la 
Comisión, todo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22 y 25 del Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central, Decreto Ejecutivo N° 40797-H del 28 
de noviembre de 2017. 
 
Así las cosas, se autoriza a proceder de conformidad con lo requerido. Se solicita 
respetuosamente velar por el adecuado cumplimiento de todos los trámites administrativos y 
legales aplicables a dicho procedimiento. 
 
 
Cc. Comisión de Donación, COMEX 
 
DM-00963-24-S 


PARA: Mariela Rojas Segura 
 Presidenta de la Comisión de Donación 


DE: Manuel Tovar Rivera 
 Ministro de Comercio Exterior 


FECHA: 19 de noviembre de 2024 
 


 
ASUNTO: 


 
Respuesta al memorando CD-MEM-ENV-0005-2024 
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		MANUEL ALEJANDRO TOVAR RIVERA (FIRMA)
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Archivo adjunto
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